
Ejemplo de vivienda con potencia Instalada de acumulación de 
9.600 W con 5 acumuladores (Instalación Monofásica). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
Antes:   Potencia Instalada:   9.600 W 
   Potencia a contratar:  11500 W (50 A) 
   Tarifa 3.0.1. 
   Termino Potencia mes:  20.15 € 
 
 
Ahora:   Potencia Instalada:   9600 W 
   Potencia a contratar:  6900 W (30 A) 
   Tarifa 2.0.3. 
   Término Potencia mes:  11.33 €  
 
 
Ahorro en 12 meses en el Término de Potencia:  105.84 € 



Ejemplo de vivienda con potencia Instalada de acumulación de 
13.800 W con 7 acumuladores. (Instalación Monofásica): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Antes:   Potencia Instalada:   13.800 W 
   Potencia a contratar:  > 15.000 W 
   Tarifa 3.0.2. (Sin DH) ** 
   Termino Potencia mes:  29.82 € 
 
Ahora:   Potencia Instalada:   13.800 W 
   Potencia a contratar:  9.200 W (40 A) 
   Tarifa 2.0.3. 
   Término Potencia mes:  16.12 €  
 
 
Ahorro en 12 meses en el Término de Potencia:  164.40 € 
 
 
** En este caso, este usuario pasaría a la tarifa máxima de baja tensión (3.0.2.) para potencias 
superiores a 15 KW. 
Estando en esta tarifa, el usuario está obligado a contratar su suministro de energía en el 
mercado libre. Si permanece en esta tarifa 3.0.2 sin pasar al mercado libre sufrirá recargos en 
el término de energía de un 5 % por cada mes de permanencia. 
 
 



Ejemplo de vivienda con potencia Instalada de acumulación de 
15.600 W con 9 acumuladores (Instalación Monofásica): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Antes:   Potencia Instalada:   15.600 W 
   Potencia a contratar:  > 17.600 W 
   Tarifa 3.0.2. (Sin DH) ** 
   Termino Potencia mes:  34.99 € 
 
Ahora:   Potencia Instalada:   15.600 W 
   Potencia a contratar:  8.050 W (35 A) 
   Tarifa 2.0.3. 
   Término Potencia mes:  13.22 €  
 
 
Ahorro en 12 meses en el Término de Potencia:  261.24 € 
 
 
** En este caso, este usuario pasaría a la tarifa máxima de baja tensión (3.0.2.) para potencias 
superiores a 15 KW. 
Estando en esta tarifa, el usuario está obligado a contratar su suministro de energía en el 
mercado libre. Si permanece en esta tarifa 3.0.2 sin pasar al mercado libre sufrirá recargos en 
el término de energía de un 5 % por cada mes de permanencia. 
 


